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Proyecto de resolución presentado por el Presidente

El Comité Especial encargado de elaborar una convención contra la delincuencia
organizada transnacional pide a la Asamblea General que preste atención con carácter de
urgencia al siguiente proyecto de resolución:

                  “Participación en la labor del Comité Especial encargado de elaborar
                  una convención contra la delincuencia organizada transnacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 53/111, de 9 de diciembre de 1998, en la que invitó a los
países donantes a que cooperaran con los países en desarrollo para asegurar su plena
participación en la labor del Comité Especial encargado de elaborar una convención contra
la delincuencia organizada transnacional,

Recordando también sus resoluciones pertinentes y el boletín1 del Secretario General
sobre las normas que regulan el pago de gastos de viaje y viáticos para los miembros de
órganos u órganos subsidiarios de las Naciones Unidas,

Recordando además los informes del Comité Especial sobre sus períodos de sesiones
primero2 y sexto3 y la valiosa contribución de las delegaciones de los países menos
adelantados a la preparación del proyecto de Convención de las Naciones Unidas contra
la delincuencia organizada transnacional,

Elogiando a los países donantes por sus aportaciones financieras al Fondo de las
Naciones Unidas para la Justicia Penal y la Prevención del Delito a fin de apoyar
económicamente la participación de los países menos adelantados en la labor del Comité
Especial,
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Pide al Secretario General que, utilizando recursos extrapresupuestarios
proporcionados con esa finalidad, reembolse y siga sufragando los gastos de viaje de los
representantes de los países menos adelantados a fin de que puedan asistir a los períodos
de sesiones del Comité Especial, y preste apoyo financiero a los representantes de esos
países para ayudarlos a sufragar los gastos locales, en la medida en que lo permitan los
recursos extrapresupuestarios.”


